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Seguimos dando pasos firmes para fortalecer nuestra presencia institucional y
aportar valor más allá del ámbito puramente económico. Por ello, nos hemos unido a
la petición de la Fundación Santiago Ramón y Cajal, una entidad de referencia en el
impulso del conocimiento científico, la educación y la cultura.

La Fundación, inspirada en el legado del premio Nobel español y pionero de la
neurociencia moderna, trabaja para divulgar la ciencia, apoyar la investigación y
fomentar el pensamiento crítico y humanista. Para ASECOV, esta colaboración
representa una oportunidad de contribuir a ese propósito desde el ámbito del
comercio local, sumando nuestra experiencia en desarrollo económico,
emprendimiento y tejido asociativo.

Un paso más hacia una sociedad más
conectada
ASECOV, como asociación de comerciantes comprometida con el desarrollo de
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Salamanca y su entorno, entiende que el progreso económico debe ir de la mano del
progreso social y educativo. Por eso, nos sentimos identificados con el espíritu de la
Fundación Santiago Ramón y Cajal, que apuesta por construir puentes entre ciencia,
sociedad y cultura.

¿Qué pide la Fundación Santiago Ramón y
Cajal?
La Fundación solicita el cumplimiento del Real Decreto 590/2024, de 25 de junio, que
establece la creación del Museo Cajal como Museo Nacional de titularidad estatal
con sede en Madrid. Este museo debe tener una dotación presupuestaria suficiente y
una ubicación concreta en la ciudad. El objetivo es preservar, catalogar, restaurar y
custodiar los 28.222 bienes que conforman el Legado Cajal: preparaciones
histológicas, dibujos originales, material de laboratorio, cartas, fotografías y
documentos personales.

Además, el museo deberá facilitar el acceso a investigadores, desarrollar
exposiciones permanentes y temporales, y fomentar actividades divulgativas y
educativas. Desde la Fundación se reclama también que se agilicen los trámites
administrativos para que el museo se haga realidad lo antes posible, ya que
actualmente el proyecto aún no cuenta con sede ni presupuesto asignado, a pesar
del decreto aprobado. Puedes conocer más detalles en el sitio oficial de la Fundación
Santiago Ramón y Cajal.

Seguimos creciendo con propósito
ASECOV refuerza su compromiso con la colaboración institucional y el desarrollo
sostenible de nuestro entorno. Seguimos trabajando para que el comercio local sea
motor de innovación, cohesión y transformación social.

� Porque solo sumando esfuerzos entre diferentes sectores lograremos
construir una sociedad más fuerte, más formada y más solidaria.

https://santiagoramonycajal.org/
https://santiagoramonycajal.org/

